
PROVINCIA DE SALlk

BOLETIN OFICIAL
AÑO L1 --------- N’ 6.079

EDICION DE 12 PAGINAS
Aparco» Ion días hábiles

ME1RCOLES, FEBRERO 17 DE 1.960
o

rt 
O 
b» Si I g-

s 
c
1

iHOTA
INCESION

seioned de la;P: 
1 itelectual N?

EBDj^OIDA
1805

opiedad
F.6G850

HORARIO

' Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el si
guiente horario:..............

Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA 

Gobernador de la Provincia............
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION 3

ZIH
ADMINISTRACION.

IRIA 536Í

TELEFO TO N9 4780

Sr JUAN I AYMUNDO

Director ..

ARIAS

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejempl 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las-joficinás 

908) Inistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto'14 de 1.

; Decreto .N9 8 911 del 2 de Julio de 1 957
Art. II9 — La primera publicación -de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

■ Art. 139 — SUSCRIPCIONES : Él Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el .primer día. hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser.renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 —¡VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

\ Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de .ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
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ál titular, ríe .dicho cargo, -señor--feeñito Raúl 
Requejo. .

Art,.* 2.V~ft “El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E, Inciso I,.

• Item I, Principal a) 1, Parcial 1 de la Ley de , 
Presupuesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
- Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de Asuntos S.-y S; Pública

/íjÉ.CRETO N» 10983—A. . - -
Salta, 11 de' febrero de 1960.
Visto la nota presentada por el doctor Raúl 

Michel Ortíz, mediante la. cual solicita .licencia 
extraordinaria en el cargo de Jefe .de Servicio 
dél Hospital del Señor del Milagro durante 5 
(cinco) días a partir del día 7 de enero ppdo. 
y atento a lo que establece el Artículo 29 del 
Dé'creto N’ 10.113. y a lo informado poi‘ Ofi- 
ciná de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo Io — Concédense 5 (cinco) días de 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo al 
dócíor RAUL MICHEZ ORTÍZ, en el cargo de 
Jefe’ de Servicio del Hospital del Señor del 
■Milagro, a partir del día 7 dé enero ppdo., de 
conformidad a lo que establece el Artículo 29 
del Decreto N’ 10.113. v '

Art. 2’ — Comuniquesi;,- publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es. copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

/DECRETO N’ 10984.—A. ■
’ Salta, 11 de febrero de 1960.

Expediente 1620-C-1960 (N’ 187|60 y Agre
gados de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO en este expediente la resolución nú
mero 832-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de. la Provincia, que acuerda las pen

siones a la vejez número 4792 a 4839.
Atento a que de los respectivos legajos de 

antecedentes se desprende que los beneficiarios 
se encuentran comprendidos en las disposicio
nes de la Ley 1204!49, y conforme a lo dicta
minado por el Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 4,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
832-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 14 de enero ppdo., 
cuya parte pertinente dispone:

"Art. 1’ — Acordar de conformidad a las 
disposiciones de la Ley 1204,' con un haber 
mensual de $ 300.— m|n. (TRESCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL), y a partir de la 
fecha en que la presente resolución sea apro
bada por el Poder Ejecutivo, las siguientes 
pensiones a la vejez:

CAPITAL
4792 — Domitila Barrios
4793 — Pedro Manuel Camperos
4794 — Gabino Castillo
4795 — Nicolás Gutiérrez
4796 — Francisca Liquitay
4797 — Gregorio Luna
4798 — Carlota-■■.Martínez ■ '
4799 — Petrona. Miranda-Vda.’dé Burgos
4800 — Abdo -Mahfud
4801 — Alvina Lezcano
4802 — Silvestre Ortega
480’3 -r- Juliana Ortíz Martínez Vdá. ’dé Martín

. '4804 — Solano Roncé
4805 — María Coriíélia ■ Ponte
4806—Gregoria Ríos ' ' '

4807>—* Lor'enza Salinas
4808'— Irene Colque Vda. de López

ANTA
‘ 4809 — María -Concepción. Arámayo •

4810r-J-, Rjcárdo Anselmo -Maidána
’ , -CACHI -

4811 — María Ajaya
4812 — Modesta Fabián
4813 — .Fermín Viveros ■ ■ ■
" .. GENERAL GüEMES.
4814 ,— Leocadia Aguirre
4815. — Rosenda Herrera
4816 — Margarita Masa de Parra

LA,1 CANDELARIA .
4817 —. María-Dolores-Pérez Vda. de Márquez

CHICOANA

4818 — Ambrosio Conrado Guerra
4819 — Eusebia Machaca

GUACHIPAS
4820 — Juan Aquiño
4821 — Marta Delgadillo
4822 — Añásfácíá Flores'

LA VIÑA . .
4823 — Celestino Avendaño
4824 — Carlota Rosas de Soria

METAN.
4825 — Bonifacio Albornoz
4826 — María Antonia Argañaraz
4827 — Jacinta Cuéllar
4828 — María Ibáñez
4829 — Conrada Navarrete

ROSARIO DE LA FRONTERA
4830 — Angel Astorga
4831 — Felipe Cañizares)
4832 — Félix Ferreyra
4533 — Ubaldina Olea

CAMPÓ QUIJANÓ

4834 — Dolores Alarcón '
ROSARIO-DE LERMA

4835. -r- Telésforó’ Gorbera '
4836 — Irene Cruz

■ 4837 — Marcelina Cruz
4838 — Diego Reyes

SANTA VICTOREA.
4839 — Carmen Saiquita Vda. de Aucapina.'

“Art. 2» — Acordar -al señor Juan . Bildaity. 
en concurrencia con su esposa, doña María Ma
man! de Bildaity pensión a la vejez, de con
formidad a las disposiciones de la Ley 1204, 
con un haber mensual de $ 400.— m|n. (Cua
trocientos Pesos Moneda Nacional), establee!-- 
do según lo estatuido por el art. 2" de la Ley 
3193, a partir de la fecha en que la presente 
resolución sea aprobada por el . Poder Eje
cutivo. _ ' ’ ■ ' . .■•' 1 ...' '

“Art. 3’ — Las ■penslqn.e^ ,acordadas . en los 
artículos anteriores, quedan sujetas a cá’düci- 
dad .aumento o disminución en su monto, en 
caso de establecerse cambios en la situación 
de sus beneficiarios o por inexactitudes eñ la 
documentación presentada”. - ■ ’

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el .Registró .OCiqial y'Archívese; '

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:'
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

Decreto n» kess —a.
Salta, 11 de febrero de 1960.
Expediente N’ 1458-A-1959 (N’ 1001|59 de la' 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en este expediente lo. solicitado ppr 
la Caja de Jubilaciones y'Pensiones de la Pro.-, 
vincla. en su resolución número 796-.T de que 
se rectifique el Decreto N’ 8454|59 ¡aprobatorio 
de la Resolución N’ 579-J que acordaba Ju
bilación a don Miguel Antonio Agudo; y 
CONSIDERANDO:

Que se desprende de los nuevos Informes, 
certificados y cuadi’o. jubilatorio corrientes de 
fojas 35 a 42 que el beneficiario trabajó; has
ta el 8 de eneró en lugar del 30 de junio de 
1959 y que, por lo tanto, el total- de sus ser
vicios es de 8 años,. 8. meses, y 12 días y nó 9 
años, 2 meses y 4 días como se consignó en el 
cuadro jubilatorio de fojas 21/22, ■

Atento a lo dictaminado por él Asesor Le
trado del Ministerio del rubro a fojas 45,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Aprobando la Resolución N'-' 
796-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

. de la Provincia, de- fecha 30 de diciembre de 
1959, rectifícase el Decreto N-’ 8454|59 en,el sen
tido de dejar establecido que la jubilación por 
incapacidad en acto de servicio acordada por 
el mismo al ex-Oficial 7’ (Maquinista) de la 
Dirección de Vialidad de Salta, Señor Miguel 
Antonio Agudo Mat. Ind. N’ 3.911.019 lo es 
en base a los Ocho (8) Años, Ocho (8) Me
ses y. Doce (12) Días de servicios prestado has
ta la fecha de su cesación en las funciones 
(8 de enero de 1959) y de conformidad a las 
disposiciones, del artículo 31, inciso b) del 

Decreto Ley 77|56, con un haber mensual de 
8 1.722-, m|n. (Un Mil Setecientos Veintidós 
Pesos Moneda Nacional) establecido de acuer
do a las disposiciones de la Ley 3372|59 a li
quidarse desde la fecha de cesación:

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

/Mo N« 10986 —A.

Salta, 11 de febrero de 1960.
Expediente N’ 33.359|60.
VISTO lo solicitado por el Doctor Agustín 

Garau, referente a la concesión de dos años 
de licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, 
con el fin de poder trasladarse a Italia para rea 
lizar estudios de especialización en urología; y

Teniendo en cuenta que la misma está pre
vista en el artículo 34’ del Decreto N" 10.113, 
y atento a lo informado' por la Sub-Secretaría 
de Salud Pública y Oficina de Personal del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Concédense, a partir del 1’ 
de febrero del año en curso, dos (2) años de 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo al 
Médico de Guardia del Departamento de Lu
cha Antituoeiculosa, Doctor AGUSTIN GA

RAU, en base a las disposiciones del artículo 
34’ del Decreto N’ 10.113. /

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRÓ

Es copia:
Lina Bianchi de López

.Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto N’ 10987 —a.
-.Salta, 11 do febrero de 1960.

. VISTO los certificados pór enfermedad ex
pedidos por el Servicio de Reconocimientos Mé
dicos y Licencias, a favor de diverso personal 
dependiente- del Ministerio del rubro. y atento 
a lo informado por Oficina de Personal del 
mismo, i

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Concédense veinte (20) días 
de licencia por enfermedad, a partir del día 
15 1 de noviembre del año ppdo., a la Auxiliar 
5’ Adiñiñistrativa de la Oficina de Demología y 
Coordinación. Sanitaria Señorita Josefina; Lon- 
caric L. C. N» 3.024.632-, de acuerdo' a lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 622.

Art. 2’. — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad ál 
día 19 de octuore de 1959, a la Auxiliar Mayor 
Enfermera de Campo Santo -Señorita Argen
tina Matilde Riveros, L. C. N’ 2.958.779-, se
gún lo establecido en el artículo. 15'.de la Ley 
622. ' .
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-Irt. 3’. —- Concédanse, treinta (30) días de. 
•licencia por enfermedad, con anterioridad al 
30 de noviembre del año• Í959-;:a la -Auxiliar 5’

Art. 16’. — Concédense sesenta y cinco (65) 
días de licencia por enfermedad, con anterio- 

( , ___ ridad al día 27 de diciembre de 1959, al Ofi-
cuerdo a lo establecido én el Decreto ,N’10.. 113 cial Mayor Médico de la

■pa Alcira M. de ArroyouL'. --G.1 N’';9r49'3l.046 
según las disposiciones del artículo 15’ de la 
Ley 622. • ’■

Art. 4’. — Concédense quince (15) días de 
licencia por- enfermedad, a partir dél día 3 

,1de diciembre del año ppdo., al Señor Julio G. 
.Martínez Personal, en reemplazo por servicio 
.militar de acuerdo a lo dispuesto en él ar
tículo 15’ de la Ley ,622. •

. Art. 5’. — Concédense quince (15)1 días de 
licencia por enfermedad, a partir- del '9 de di
ciembre del año ppdo., al Auxiliar 4’ Adminis
trativa de la Lucha Antitubercula Señora Sa
ra Claudia A. de Herrera, L. C. N’ 2.960.066-, 
según lo dispuesto en el artículo 15’ de la Ley 
;622. 

¡I Art. 6’. '— Concédense quinse (15) días de
■ licencia por enfermedad, con anterioridad al
•• ‘día- .10’ de diciembre del año ppdo., .a ,1a Auxi- .

liar Mayor Enfermera del Dpto. de Lucha An- 
‘ titúberculosa-, i Señora Clara Giménez de Na-

Ñ’ 9.464.096-, de -acuerdo a lo
y Comple-

•varro, L; C
■dispuesto en el Decreto N’ 10.113 
“mentarlo 10.266.

días de li-
dél día 10

Ar -7’.’ — Concédense treinta (30) 
¡ cencia por enférmedad, a ’ partir 

- ■ de diciembre ppdo., á la Auxiliar 5’ Costurera 
del Hospital del Señor del Milagro Señorita 

. Magdalena del C.- González, L. C. N’ ....
9.488.590-, según lo establecido en el Decreto 

I N’ 10.113 y Cor;plementario <10.266.
Art. 8’. —- Concédense treinta (30) días de 

licéncia por enfermedad a partir del día 16 
de diciembre del año, 1959, al Oficial 6’ Em
pleado Administrativo del Dpto. de -Lucha An- 

¿ tiíuberculosa' Señor Edmundo Mendoza-, L. E.
N’ 7.216..049 según lo establecido en el De
creto 10.113 y Complementario 10.266.

Art. 9’. — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 17 de diciembre del año ppdo., al Director 
del Departamento de Lucha Antituberculosa, 
Dr, Moisés Gororazky) L. E. N’ 2.764.781-, de 
'acuerdó a lo dispuesto en el Decreto 10.113 y 

; complementario 10.266.
' -Art. 10. — Concédense, quince (15) días de 
licencia por enfermedad, a partir del 17 'de 
diciembre ppdo., al Auxiliar Mayor ¡Enfermero 
del"‘Hospital del Señor, del Milagro Señor 
Gregorio Romero, L. E. Ñ’ 7.221.485-, según 

: lo dispuesto en el Decreto 10.113 y comple- 
méntário 10.266.

Art. 11’. — Concédense sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al día 
ib de diciembre de 1959, al Jefe de Servicio 
del Hospital' del Señor del Milagro Dr. Ed- 

* inundo Di Della L. E. N’ 2.728.655-, de acuer
do a las disposiciones del Decreto 10.113 y 

¿ complementario 10.266.
Art. 12’, — Concédénse treinta; (30) días de 

licencia por enfermedad a partii- del día 21 
¡ de diciembre del año ppdo., a la Auxiliar Ma

yor) Enfermera de la Asistencia Pública Se
ñara OSVALDA D. B. DE SAURIT L. E. N’ 

' 6,456.278-, según lo establecido en el Decre
to N’ 10.113 y complementario 10.266, •

Art. 13’. — Concédense noventa (90) días 
de licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 21 de diciembre dé 1959, a ía Auxiliar 
Principal Telefonista de la Asistencia Pública 

Señorita Thclma, . A- Fortuna L. C. N’ 
9.464.278-, de acuerdo a lo dispuesto en el De
creto N’ 10.113 y complementario 10,266,

Art. 14’. — Concédense treinta (30) días de 
I licencia por enfermedad,

día ¿21- de diciembre ppdo:, 
: lianza del Dpto. de Lucha

ñor Gumercindo Cruz-, L.
> acuerdo a lo dispuesto en 

y complementario 10,266,
Art. 15’. — Concédense

con anterioridad al 
al Auxiliar 5’ Orde- 
Antituberculosa Se-
E. N’ 7.270.340, dé 
el Decretó N« 10,113

veinte (20) días" de 
licencia por enfermedad, a partir del día 22‘de 
diciembre del año ppdo., al Señor Martín La- 
broiissans, empleado Administrativo de la Ofi
cina de Liquidaciones y Sueldos C. X. Ñ’ 
75.510, según lo dispuesto en el Decreto Ñ’ 
10.113 y complementario 10.266.

E.
en

Asistencia Pública 
N’ 3.977.504-, de a- 
el Decreto 10.113 y

Doctor Dardo Frías, L. 
cuerdo a lo dispuesto 
complementario 10.266.

Art. 17’. — Concédense 
licencia por enfermedad 
día 28 de diciembre del año ppdo., a la Oficial 
3’ Administrativa de la Dirección Provincial 
dél Trabajo Señora Argentina E. R. de Gar
cía, L. C. Ñ’ 9.487.173-, según lo dipuesto en 
el Decreto N’ 10.113 y complementario 10.266.

Art. 18’. :— Concédense. veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 2a 
de diciembre del año 1959, a la Auxiliar 3’ Em
pleada du Laboratorio de la Asistencia Pú
blica-, Señora Carmen D de Garzón, L.-C. N’ 
1.260.357-, de ¿cuerdo alo dispuesto en el De
creto N’ 10.113 y complementario 10.266.

Art. 19’ — Concédense- quince (15) días; de 
• licencia por enfermedad, con anterioridad al 

día 30 -de diciembre de 1959, al Oficial Mayor 
Jefe de Sección de la Dirección Provincial del 
Trabajo Señor Virgilio Saldaño L. E. Ñ’.. 
3.957.877 según las disposiciones del Decreto 
10.113 y complementario 10.266.

Art. 20’. — Concédense veinticuatro (24) días 
de licencia por enfermedad, a partir del día 
30 de diciembre ppdo., al Odontólogo de la A- 
sistencia Pública, Dr HUMBERTO BASSANI 
L. E. N’ 3.942.867-, de acuerdo a lo dispues
to en el Decreto 10,113 y complementario 10.266.

Art. 21’. — Concédense,veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 31 de 
diciembre de, 1959, al Auxiliar 3’ Ordenanza de 
la Asistencia Pública señor MANUEL BLAN
CO L. E. Ñ’ 3.903.163-, según los Decretos 
Nros 10.113 y 10.266.

. Art. 22’. — Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al 
día 1’ de enero ppdo., al Auxiliar 2’ Ayudante 
de Enfermero^ del 'Hospital' del Señor del Mila
gro. Señora .DELFÍÑA DÉ CÓÑTRERAS L. 
C. N’ 9.461.565 de acuerdo a las disposiciones 
del Decreto N’ 10.113 y complementario 10.266.

Art. 23’.—> Concédense treinta (3Ó)- días de 
licencia por enfermedad a partir del día 5 de 
enero del cte. año, a la Auxiliar 4’ Cocinera 
del Dpto. de Lucha Antituberculosa Señorita 
JUSTINA .BARBOZA L. C. Ñ’ 9.496.398-, a- 
tento a lo dispuesto en el Decreto 
plementario 10.266.’

Art. 24’. — Concédense quince 
licencia por enfermedad a partir 
pasado mes de enero, a la Auxiliar 5’ Ce
ladora del Preventorio de San Lorenzo Seño
rita DOLORES RAQUEL ARAMAYQ, >de a- 
cuerdo a las disposiciones del Decreto 10113 
y complementario 10.266.

Art. 25’. — Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al día 
6 de enero ppdo., al Auxilian 2’ Enfermero del 
Dpto. de' Lucha Antituberculosa Señor ESTE
BAN' PASTRANA L. E. N’ 3.568.125-, aten
to a lo dispuesto en el Decreto N’ 10.113 y com- 

, plementario 10-266- ’

Art, 26’ — Concédense veinticinco (25) días 
de licencia por enfermedad a partir del día 

1 7 de enero pasado, al Auxiliar 2’ Enfermero
del Dpto. de Lucha Antituberculosa señor Juan 
A. Barrios L. E. N’ 7.216.506-. según lo dis- 

1 puesto en el Decreto 10.113 y complementario
’ 10.266, .

Art, 27’. — Concédense 
licencia por enfermedad 
día 7 del pasado, mes de 
Mayor Administrativa dé la Oficina de Com
pras Señorita María Zulma Ancle L. C. 
2.742.572- según lo dispuesto en el Decreto 
10,118 y complementario,No 10.266.

Art. 28’. — Concédense (30). treinta días de 
licencia - por enfermedad a partir, del día ■ 14 
de enero ppdo., a la Oficial 3’) Administrativa 
de la Dirección Provincial' del Trabajo Seño
ra Enriqueta A.R. ‘de García L.-C. N’.. 
9.487.173-, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto N’ 10.113 y- complementario N’ 10.266.

Art. 29’. — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad con anterioridad al
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se procederá- a -liquidar la suma de Diez mil - 
■pesos m|n. ’(? 1'0.000.— m|n.), a .favor de la., 
señora CANDIDA. BARRERÁ DE ZUVIRIA, 
con ‘cargo de oportuna rendición de .cuentas, 
por ’el concepto indicado precedentemente.

Art. ,3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en él Registró Oficial .y Archívese,

BERNARDINO felELL'A
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

(DECRETO N’ 10990.—G.
Salta, 11 de febrero de 196,0. -.

' Habíeñdb fállécidó eii'sl día ’de ayer el doc
tor Vicente Tamayo, jurisconsulto ‘y ciudadano 
eminente que honrara a su provincia en los 
altos cargos que desempeñara, como Goberna
dor interino, Presidente de la Corte de Justi
cia, legislador. Fiscal Federal y otros cargos, 
donde supo poner de -relieve sus condiciones 
de trabajo y capacidad, y siendo deber de 
los poderes públicos destacar y reconocer los 
distinguidos servicios prestados,

El Gobernador de la Provincia de Salta [ 
DECRETA ;

Artículo 1’ — Adhiérese el Gobierno de la 
Provincia al duelo provocado por el falleci
miento del doctor Vicente Tamayo, que desem
peñara los más altos cargos en los poderes 
Ejecutivo y Judicial.

Art. 2’ — Remítase una. corona de flores 
naturales ein 'nbiñbre del' Poder Ejecutivo al 
sepelio de sus restos y copia del presente de
creto, a los familiares del extinto.

• Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDIÑÓ BÍELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:'
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 
4 ----------¿

DECRETO N’ 10991.—A.
Salta, 11 de febrero de 1960.
Expediente N’ 33.432 (2)60.
Visto la nota cursada por el Director de 

la Asistencia Pública, mediante la cuál soli
cita el reconocimiento de los servicios pres
tados por el doctor José Said como Médico de 
Guardia de dicha ,Repartición;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de- Pérsdñály- de Liquidaciones y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios pres
tados por el doctor JOSE SAID, en la cate
goría de Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública, durante el tiempo comprendido desde 
el 1’ al 22, inclusive, del mes de enero del 
año en curso.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a)' 1, Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

>.
| DECRETO N’ 10992.—A.

Salta, 11 de febrero de 1960.
Expediente 1594-M-1960 (N’ 4863|59 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensionse’ de la Pro
vincia) .. 1
' VISTO en este expediente la resolución nú
mero 783-J de la Caja dé- Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia por la qué servicios 
prestados al Consejo Gérieral de Educación por

- MITA, Rggñmi?W ■ ’ T ■ • ." -/• ■
.....................    ■ , :‘ .—-■«.Av.-x. jfáa¡ÁuA¡ssrA

doña Adelina Rósa^Ibáñez de Mingo han sido 
declarados compútateles para ante la Caja Na-
ciónal ilér Previsión' para el Personal dél Es-, 
•fado donde solicitó jubilación el '6 de noviem
bre de-1959 por expediente 508.087.

Atento.á~los informes de fojas 9 a 11; a lo 
-dispuesto en artículos T, 3, 6., 81 y.20 del De
creto Ley Nacional 9316|46 y én artículos 1,. 
2; 4 á 6 y. 9 del • Convenio de Reciprocidad Ju- 
bilátoria aprobado por Ley 1041|59,. y al dic
tamen del Asesor Letrado del .Ministerio del. 
rubro a fojas 14,

El Gobernador .de la Provincia de Salta 
DECRETA:I

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N" 
783-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 23 de diciembre de 
1959, cuya parte pertinente dispone:

“Art. — Declarar computablés en la for
ma y condiciones establecidas por Decretó Ley 
Nacional N9 9316|46,. ocho (8) años, -dos (2) 
meses y veintisiete (27) días de servicios pres
tados en la Administración Pública de esta 
Provincia por la señora Adelma Rosa Ibáñez 
de Mingo, Lib. Cív. N'-’ 9.499.486 para acre
ditarlos ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado. - l

“Art. 2’ — Establecer en la suma de pesos 
3.132,62' m|n. (Tres mil ciento treinta y dos 
pesos con sesenta y dos centavos moneda na
cional) la cantidad que a su requerimiento 
debe ser ingresada o transferida a la Caja Na
cional de Previsión para el Personal dél Es
tado, en concepto de aportes de| afiliado y pa
tronal, en razón de que el importe de los 
mism'os excede al monto del cargo art. 20 del 
Decreto Ley Nacional 9316|46 y art. 5’ de la 
Ley 1041 (Convenio de Reciprocidad).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial -y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

—a copla:
Lina Bianchi de Lopes

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 10993.—A.
Salta, 11 de febrero de 1960.
Expediente N» 1625-S-1960 (N’ 5016|59 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

/
Visto en este expediente la resolución nú

mero-837-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la devo
lución de aportes solicitado por don Benedicto 
Exequiel Saravia quién fué declarado cesante 
por causas ajenas a su -voluntad cuando con 
taba más de cinco años de servicios,

Atentóla los informes de fojas 4 y 5, a lo 
dispuesto en artículo 66 del Decreto Ley 77|56 
y al dictamen del Asesqr Letrado del Ministe
rio del rubro a fojas 8,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: .

Articulo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
837-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 21 de enero ppdo., 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. I0 — Acordar al ex empleado de la 
Municipalidad de la Capital don Benedicto 
Exequiel Saravia, Mát. Ind. N’ 3.931.426, el 
subsidio que establece el art. 66 dél Decreto 
Ley. 77156, reformado por Decreto Ley 581|57, 
por la suma de $ 5.026,88 m|n. (Cinco mil vein
tiséis pesos con ochenta y ocho .centavos mo
neda nacional); erogación que deberá impu
tarse al rubro “Subsidios Decreto Ley 77|56”.

Art. 2’ —- Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ■
Lina Bianchi. de López.

Jefe de Despacho dé A. S. y Salud Pública

feMm.ÓfeíAíj

N»' 10994.—Á. - .
Salta, ii de febrero dé 1960;
Excediente- Ni t l,602^A-1960 (N’ 4111|59 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).. • -

VISTO en este expedientó la resolución hú
mero 806-J de-la Caja de Jubilácóines• y Pen
siones de la Provincia que acuerda la devolu
ción de aportes solicitado por don Lució Ti
moteo Arias quien fué declarado cesante, por 
.causas ajenas a su voluntad, cuando contaba 
más de cinco años de servicios,

Atento a los informes dé fojas 11 y 12 y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 15,

El Gobernador de la Provincia de Salte 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
806-J de la Caja de . Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 30 de diciembre de 
1959, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1Q — Acordar al señor Lucio Timoteo 
Arias, Mat. Ind. N" 3.937.860, el subsidio que 
establece el artículo 66 del Decreto Ley 77|56 
modificado por Decreto Ley 581)57, por la> su
ma de $ 14.154,19 m|n. (Catorce mil .ciento 
cincuenta y cuatro pesos con diecinueve cen

tavos moneda nacional); gasto que deberá im
putarse a la cuenta "Subsidios Decreto Ley 
77[56”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese;

BERNARDINO BIELLA • 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

* DECRETO N’ 10995—A;
Salta, 11 de febrero de 1960.
Expediente N’ 1601-B-1960 (N’ 4Í10|59 de la 

. Qajaude Jubilaciones y Pensiones dé ola Pro
vincia) .

VISTO en este expediente la resolución nú
mero 805-J de la Caja de Jubilaciones .y.-Pen- 
siones de la Provincia que acuerda la devo
lución de aportes solicitado por don- Jesús 
Borja quién fué declarado cesante, por causas 
que no le son computablés, cuando contaba 
más cinco años de servicios,

Atento a los informes ,de fojas 11 y 12 y ,al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 15,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución Ñ’ 
805-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 30 de diciembre do 
1959, cuya parte pertinente dispone:

"Art. 1" — Acordar al señor Jesús Borja, 
Mat. Ind. NQ 3.888.507, el subsidio que > esta
blece el artículo 66 del Decreto Ley 77|5G mo
dificado por Decreto Ley 581|57, por la suma 
de 12.690,13 m|n. (Doce mil seiscientos no
venta pesos con trece centavos moneda na
cional) ; gasto que deberá imputarse a la cuen< 
'ta “Subsidios Decreto Ley 77|56”.

Art. 2’ — Comuniqúese, puliliquc.se, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: -
Lina. Bianchi de López . .. '■

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

t/üECRETO N’ 10996.—A.

■Salta, 11 de febrero de 1960.
Expediente N» 679-S-1957 (N’ 3817|58, 2G37|53’ 

y 4605|57 de la Caja de Jubilaciones y Rén- 
siones de la. Provincia»

Visto en estos ‘expedientes el recursó .pre
sentado-por doña-María Luisa Molón de Sáenz' 
y concedido por la Caja de Jubilaciones y Pen-, 
siones de la Provincia, dé reconsideración ‘ dé *! 
las resoluciones 235-P-59- 244-J-58' y 351-J-59 ' 
por las que se le denegó la liquidación de

puliliquc.se


ÍBilTlK O^ÍÉIAL' SALTA, FEBkfcftÓ \1 BE LSéü :PA&

aumento, prevista por el D.ecreto Ñ’. 10.891|57, 
en los haberes de pensión que le fué acordada 
por Decreto N’ 11.259|57; y
CONSIDERANDO:

Que) como lo expresa el Asesor-¡Letrado del 
. Ministerio del rubro , en su dictamen de fojas 

16, corresponde confirmar, la •Resolución-N’ 235 
de ,-la>-'Caja de Jubilaciones- y. Pensiones, .de la 
Provincia, en razón de ser. privativo • de esta 
Repaftitíión, conforme a. disposiciones expresas 
del .artículo 3’ -del Decreto: 1089)57, el conceder 

• o, denegar el aumento reclamadoi sobre una pen
sión, otorgada ¡.y aprobada con posterioridad al 
31 d,e agosto d,e 1957,

El Gobernador dé la Provincia de Saita 
DECRETA:

Articulo 1’ — Resolviendo el recurso pre
sentado .en estas actuaciones por doña María 
Luisa, Molón de Sáenz, confírmase la Reso
lución. N» 244-J-1958; 351-J-1959 y, 235TP-1959, 
por . las que se le deniega la liquidación, sobre 
el haber de la pensión que' le fuera) acordada 
en concurrencia con sus hijos, por Decreto 

.11.259 del. 13 de noviembre de‘1959, del au
mento que establece el Decretó N’ 10.891)57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y Archívese.

Moneda Nacional), la cantidad que, de acuer
do a las disposiciones del Art. 9,J dél- Convenio 
de Reciprocidad (Ley Pcial. 1041), y a su re
querimiento, deberá ser ' transferida a la Caja 
Nacional,, de Previsión para el Personal Ferro ■ 
vi ario, concepto de cargos formulados por 
aplicación del Art. 20 del Decreto-Ley- 7.7)56 
y diferencia del. Art. 20 del Decreto .Ley Na
cional N’ 9316.—4.6.

Art. 4’ — Dejar establecido que la suma de 
$. 44,80 m|n. (Cuarenta y Cuatro Pesos con O- 
chenta Centavos Moneda Nacional), en cOncep 
to de diferencia del. cargo Art, 20 del Decreto- 
Ley, JJaciónal N’.;9,316—46, deberá ser ingresa
da por el señor Eguren ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal Ferroviario”.

Art. 3” —• Comuniqúese, publíquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Cí . - . - ■ -
•BERNARDINO BIELLA •

• BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es Copia:
Una Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública
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Artículo 1" — Aprúék

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Esucopi’a:;.': !. -
. Liria Bianchi‘de López

Jefe de Despachó de Asuntos S. y S. Pública

de fecha 26 
a favor del 
inmueble in 
la Manzana 

de Rosario de

i DECRETO. N’ ,10997—A. i
SALTA, Febrero 11 de 1960. . ,
Expte. N’ 1607—E—1960 (N» 3650)59 de la 

Cajaí. .de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en este expediente la resolución, nú 
mero 800—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que reconoce ser
vicios prestados ’éñ lá administración provin 
cial por don Carlos Eguren y- los .declara .com 
pútables para ante la Caja Nacional de Pre
visión para él Personal Ferroviario,, donde 
.s.oliqitó-j.jubilación, el 17 de julio de 1959 por 
expediente. 131.913;, . . ... ■ . .

. Atento a los cargos, cómputos -e- informes 
de fojas 6 a 8;. a lo dispuesto en artículos 
1. 3, 6,. 8-y 20 del Decreto Ley Nacional-9316) 
46, én artículos 1, 2, 4 a 6 y 9:-.del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041|49 y- en artículo' 20 del Decreto Ley 77|56 
y al dictamen del Asesor Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 14,...

El Gobernador dé lá "Provincia de Salta
DECRETA:

( DECRETO N" 10998—A.
SALTA, Febrero 11 de 1960.
Expte.' N’.33.519)60.
VISTO que por Decreto N’ 9857 

de, noviembre-de 1959 se adjudica 
señor Juan Caballero Sánchez, el 
dividualizado como Lote. N’_ 15 de 
N’ 11 del Barrio “Él Mirador
la Frontera y por Decreto N9 10.064 de fecha 
7 de diciembre de 1959 se adjudica el inmuebr? 
individualizado como Lote N’ 12 de la Man
zana N’ 2 —Catastro 1871— del Barrio “Buen 
Retiro’’ de la localidad de Rosario de Lerma 
a favor de los señores Alberto Santos Soria 
Parías y Emilia Angélica Ferreyra, y teniendo 
en cuenta el informe producido por el Depar
tamento Asistencial de la Dirección, de la 
vienda se hace'- necesario dejar sin efecto 
mencionadas adjudicaciones;

Vi_ 
las

Di-Por. ello y atento a lo dispuesto por la 
rección de la Vivienda en Resolución Interna 
NB 1014, de fecha 29 de enero ppdo., y lo . in
formado .por ja Subsecretaría de Asuntos So 
cíales,

El Gobernador de ia Provincia
DECRETA:

° Artículo l9 — Déjase sin efecto 
ción dispuesta- mediante Decreto

. -.-Artículo 1>’ .-TV Apruébase ,-la Resolución .-N’ 
800—J, de la Caja de Jubilaciones y «Pensio
nes l de la Provincia, de fecha 30-de diciembre 
de 1959, cuya parte pertinente-dispone: , .os, 

“Árt. 1’ —.Reconpcer.lpsj-servicics.presta,, 
dos>;por. el señor Carlos Egur,en en la' Aidmi.- 
nistración de. Vialidad de la Provincia duran 
te Un (1) Año,, Seis (6) Meses y Veintisiete 
(27); Días y formular a tal-iefecto cargos , al 
mencionado afiliado y al patronal, por las sü 
mas de $ l>70."10 .m|n. (Ciento Setenta Pesos 
con Diez Centavos Moneda Nacional;,- a tcada 
uno de ellos, de conformidad a las disposicio 
nes del artículo 20- del- Décréto-Ley 77|56f 
cargo que el" interesado deberá hacer efecti
vo ante la Caja Nacional de Previsión .para 
el Personal Ferroviario,- debiendo "reclamarse 
la.parte que corresponde al patronal, para su 
posterior transferencia á la citada Caja,

2? — Declarar computables en la- forma 
y condiciones establecidas por' Decreto-Ley, Na 
cional N’ 9316—46, Un (1) Año, Seis (6)_ Me • 
ses¡ y Veintisiete (27) Días de servicios pres, 
tados en la Administración Pública de-ésta Pro 
vincia por el señor Carlos Eguren, para acre 
ditarlos ante la Caja ■ Nacional de Previsión 
para él Personal Ferroviario.
>Árt. 3’ — Establecer en ? 214.90 mjn. (Dos 
cientos Catorce Pesos con Noventa Centavos

de Salta

la adjudica- 
N’ 9857 de 

fecha 26 de- noviembre ppdo., a favor del Sr. 
Juan Caballero "Sánchez, C. I. N« 64.322, del in 
mueble, individualizado como Lote 15 de la 
Manzana 11 del Barrio “El Mirador” de Ru 
sario de la Frontera. ,

Art., 2» ,—.¡Déjase • sin . efecto ’á adjudica^ 
ción del inmueble individualizado como Lote 
12 de la Manzana 2 del Barrio .“Buen Retiro” 
de Rosario de Lerma, dispuesta mediante De 
creto N’ 10.064 de fecha .7 de diciembre de. 

1959 a favor de los señores Alberto Santos 
Soria Parías —L. E.. N’ 3.416.4'45— y Emilia 
Angélica Ferreyra ■—L. C. N- 3.174.615.

Art. 3’ — Dejar sin efecto cualquier otia 
disposición que se oponga 
dida.- - ■ ■

Art. 4’.-----Comuniqúese,
tese"en el Registro Oficial

a la presente me

publíquese, insér- 
y Archívese.'”

BERNARDINO BIELLA i 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es eopia: . ■•, • ;> ■ - . 
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
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DECRETO N’ 10999—A. , . . .
SALTA, Febrero 11 de 1960’. * •
Expte. N’ 1.626—M—1.960 (N» 4.334/59 de la ■ 

Caja de Jubilalciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en este expedienté la resolución N<" 
838—3 dé la "Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que reconoce servicios 
prestados a la Policía Provincial por don Bru 
no Montiel y los declara computables para

le c las dis.a
Ley 77|56;
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BERNARDINO ¡B1ÉI
’ BELISARIO SAb HAGO CA&T!¡Ab

Es copia:.. 
- Lina Bianch 
Jefe de Despa
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cióri. sitñíáriá -aprobada por Juez Üe Ins- cioS prestados'eii. .la Policía de .esta/ProVin„ - " " 'JULIO” A. BARBARAN ALVARADO 
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,./f?i-as,??’, tse acreditada, la incapa-. , Mat. Iqd..,N?^3.937.885— 'paha‘ 'acteditarlÓs an t’(’^René,'Fernandp-.Soto . "í',. ' ‘

• cidad y pobreza de ésta jjQije se. encontraba,.L. te,,, la"- Caja ••Nacional de“Pfevisi'ón‘ para' eFPei' ““ Jefe de Despacho’, de. Gobierno, J.-.e, I.¡.Pública
'• íl'.’. dé.aquél; ...... ..... . -sonal; del, Estado, ..eh donde'"ha ‘•sólicitádó1;'be- ‘ L' _ - ....
'-*< -( Atento a'los informes y cómputos" de, pen- .-. nefícío jubilatorio., - {/‘ ' .

* ■síón'de fo'jas’14 .a’16’y al dictamen' del Ase„ , Art,- 39 — Establecer‘‘en-’’? 43i'91'-miñ.'•(CuaIt1^ ifDEGíiETO' ’N9 »11004‘-^G. • . '
‘“-sbr- Defradb 'deí Ministerio del rubro/, a fojas... trp.cientos .Treinta', ’.y ■••Un Pesos cotí-Noventa it -lorn-v

■ s®« ' . . • . .- y Un Centavos Moneda-'Nacional');'1'la/"cáhti-:
. .dad .que, a su - requerimiento y'de ’c'dnfofmi'' 

dad a las disposiciones dél Ártx 99 dér,'Cbn- 
venio de Reciprocidad (Ley • Pcial. "1041); de
berá ..ser- ingresada'.anté ia,'Cájá,'Nalñoyár' de 
Previsión, para. el Personal del Estado,''éü''con 7. , r - <;. . .
•cepto de cargo forimilado pOr ’1 apliéáción,,,del ' dos ' qué-hécUpéran'lá'libertad; y atento ip. In 
Art. .20 del’Decreto Ley 77(56 y" aportes de'a„ 
filiado y ■ patronal con más ■ sus -interéses.' ‘

. Art, 2» — Coinuníquése, publíquese,' insér
tese 011 el Registro Oficial y'Archívese;'

i . El Gobernador de la Provincia de'Salta 
DE C R E T A :

Artículo 1’ — Apruébase la - Resolución. N9 • 
816—J, de la Caja de Jubilaciones : y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 7 de enero pa
sado, cuya .parte pertinente-dispone:

"Art. I9 — ..Acordar a la Srta. María Angé
lica Blanca Frías —L. C. N” 9.465.400—, el 
beneficio de pensión que establece el artícu- 

■•■3o 55 Inc. ’h) del Decreto—Ley 77/56, en su 
: . carácter dé hermana ' del exjubilado fallecido 

don Daniel Isidoro Frías, con un' haber de 
-¿.pensión ‘mensual -dé '? 1.2'34.‘66 m(n. (tin Mil 
-Doscientos Treinta y Cuatro Pesos’ con Seseo 

i-.ta y Seis Centavos Moneda Nacional); a li- 
'• quidarse desde la fecha de deceso del extinto 

.hasta el 31 de marzo de 1959, debiendo rea
justarse dicho haber á partir del l9 de abril 
del mismo año, por aplicación de la Ley 3372| 

. 59, en la suma de $ 2.398.50 m(n. (Dos Mil 
, Trescientos Noventa y Ocho Pesos con Cin

cuenta • Centavos Moneda Nacional)”.
■ ' Art. '29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO- CASTRO

Es copia:. * ■ • ■■ ■ ■1 ■ ■
Lina Bianchi de López. ‘ r

Jefe de Despacho de A. S.‘ y Salud Pública

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO

. Es copia:
■ Lina Bianchi de
Jefe de Despacho

SANTIAGO CASTRO

López
de Asuntos S. y S. Pública

jj" DECRETO N9 11001—A.
® 'SALTA, Febrero 11 de 1960.

.Expte. N9 1629—S—1960 (N9 5182(59 de la 
Caja de' Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en este expediente la resolución N9 
839—J, de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que reconoce . servicios 
prestados en la Policía Provincial por don T’e 
dro Silverio Sotomayor y los declara com- 
pútables para ante la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal .. ______ ,
licitó jubilación el 9 de junio de 1954 por ex
pediente 455.104.

■ Atento a los cargos, 
de fojas 7 y 8;

/ DECRETO N9 11002—E.
SALTA, Febrero 11 de 1960.
VISTO la comunicación dé la Secretaria de 

Estado de Energía y Combustibles, haciendo 
conocer la reanudación a partir de los prime
ros días de marzo próximo, de las’ reuniones 
de la Comisión de Asesoramiento y Coordina 
ción Federal Energética; y " '

—CONSIDERANDO: ’ .
Que el Gobierno de la Provincia adhirió .o- 

portunamente a esa Comisión Nacional y por 
dicha circunstancia debe aceptar la invitación 
formulada destacando im Delegado, para, que 
represente al Gobierno de la Provincia en las 
reuniones programadas;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

-5V&SALTA, Febrero 1,1 dd’1960'/ : v:
Expire: N9-!527i|60-.; ; '/

■'Pór-lás'pfesfent'és"'áétuá'cionés ía Cárcel" Pe 
:!-jiitéñciáríá‘ solicita áé liquide^ -la- ’súíhá" !de $ 

1 ' 950.000.— ih|n., 'pára atender" él" pagó’'de' .*pe- 
'"culib'de los1'recluidos éri el Péníál,',Jcbmó! así 
' taihbí'én-'lá liquidación ypágó á ios íhiéfna-

formodo por Contaduría G-éneráí de lá Pro
vincia a fojas. 2,-/de > estos, n.bradqso

'*■ £1 •'’?! sjh'
El Gobernador 'de la* Provincia do Salta 

DECRETA: -

" Artículo :19 —’ Rrévia.' intervención ¿le/Con 
' r.’tá'dufía ‘General de,la .Tróbvincia,. liquídese 
' 'pór sp Tesorería General * la .suma/ dp,-‘ Ñoye_ 
'.cientos (Cincuenta.Mil J/.esos . Moheda .Nacio- 
¿"hal .(? 950.ÓÓ0.—. m|n.'), mediante,'libramientos 

parciales que se formularán, a-medida-de, las 
necesidades, y ,de las disponibilidades de ,fon 
’dós. á. favor de la Cárcel. Penitenciaría, . para 
atender el..pago de. peculio .d.e los recluidos 
en el Penal como asimismo la liquidación y 
pago a los jnternados ..que /recuperan la liber
tad, con cargo de rendir ’ cuenta/

Art. 29 — El- citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso EU—r .Otros . Gastós-f/.Prir- 
cúpal a) 1— Parcial. 25— Orden-'de Disposición 
de Fondos N9 72— _del. Presupuesto —Ejerci
cio 1959(960.

Art. 39. — Comuniqúese, publíqúetíe,' ihsér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

.. , BÉRNARDINOi.BIELLA., 1, 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:. . .-c. , -
Rene Fernando Soto . , .., , ...

Jefe dé Despacho de Gobierno, J. e l,, Publica

del Estado, donde so-

cúmputos e informes 
a lo dispuesto .en - artículos 

1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316¡ ■ 
■'16, en artículos 1, 2, 4 a. 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria aprobado 
1041(49 y en artívulo 20 de Decreto 
56 y al dictamen 
historio del rubro

El Gobernador
D E

del Asesor Letrado 
a fojas 12,

de la Provincia de 
CRETA:

por- Ley
Ley 77(
del Mi-

Salta

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
839—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes éd la Provincia,'dé fecha 21 de enero pa- 
eado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — Reconocer los servicios presta,, 
dos por el señor Pedro Silverio Sotomayor, 
en la- Policía de lá Provincia, durante Un (1) 
Año, Siete (7) Meses y Un (1) Día y for
mular a tal efecto, cargos al mencionado a-' 
filiado y al patronal, poi' las sumas de $ 213.17 
m|n. (Doscientoos Trece Pesos con Diecisiete 
Centavos Moneda Nacional), a cada uno de 
ellos, de conformidad a ■ las disposiciones del 
Art. 20 del Decreto Ley 77(56; cargo .que ei 
Interesado deberá, hacer efectivo ante la Ca 
ja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado, debiendo reclamarse la parte que 
corresponde al patronal, para su posterior 
transferencia a la citada Caja.

l Art.’ 29‘ — Declarar Computables en, la for 
ma y condiciones establecidas- -por Decreto- 
Ley Nacional N9 9316(46,,y Convenio de Re
ciprocidad (Ley .Pcial. 1041), Un (1) Año, 
Diez (10) Meses y Nueve (9) Días de .servi-

Artículo l9 — Desígnase al Ingeniero Ri
cardo J. Sosa, Jefe del ■ Departamento Elec
tromecánico do Administración ' General ' de 
Aguas de Salta, ■ para representar al Gobier
no de la Provincia en las ■ reuniones que rea„ 
lizará la Comisión de Asesoramiento y Coordi 
nación Federal Energética en el mes de- mar 
zo del" año "eir cursó, . ’ i

Art 29 — Pór Tesorería dé A. G. A. S., 
procédase a liquidar a favor del funcionario''1 
designado los fondos necesarios • para- la aten 
ción de gastos de. viáticos y movilidad, -con 
cargo de oportuna rendición de cuentas.-.. :

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.. ,.

¿DECRETO N9 11005—'O.' ’ ...... ' . :
'‘SALTA, ‘ Febrero 11’ de 19’60. ’ ‘

■‘Expte/ N9 5196(60'.'/ ' '. ' “'
Eñ' las presentes* actuációnés ' Ó1 ' Ministerio 

de Gobierno, Justicia e Iñstfü'ccióh ‘ Pública, 
solicita transferencia de 'partida1 denti-'ó de su 
presupuesto -y atento ló informado por Con
taduría'General* de la’ Provincia -a fojas' 2, de 
estos 'obrados, ; ‘ * '

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas '

« DECRETO N9 11003—G.
SALTA, Febrero 11 de 1960.
Expte. N9 1048(60.
VISTO .la nota n9 42—G de fecha 

en curso, elevada por la Dirección 
tín Oficial y atento a lo dispuesto
taría General de la Gobernación,•'medianté' el 
memorándum 
del corriente aña," '

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C ,R E T A :

- El Gobernador de. la' Provincia íde -Salta' >
; P, E-C R E T; A : - V -

Artículo l9 — Dispónese’ lá transferencia 
de . partida .correspondiente -al i Ministerio? de 
Gobierno, Justicia .-e /Instrucción Pública, den 
tro del:
Anexo1 D— Inciso I— Otros Gastos Princi
pal a) 1: - -
<■ .Parcial- 1: -a* “Adhesiones’'’ •. .

Para reforzar el1; " '
.‘'.Parcial-'-Ss; -4- “Uniformes' y E- 
quipos”

22.(100

22 .'1)00

2 del mes 
del Bolo-' 
por Secre

“B” 181 de fecha 3 de febrero

.Artículo l9 —.Déjase.sin efecto, lá adscrip
ción del Auxiliar Principal del Boletín Oficial 
don Rogelio Daniel López, a la II. .Camara
de Diputados de la Provincia dispuesta me
diante el, decreto n9 8966(59, en virtud de la 
haber sido restituido ,el citado empipado- a su. 
lugar de origen. •. ,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,, insér
tese" eri él Registro Oficial y Archívese. -. ■

BERNARDINO BIELLA'

/Partidas éstas del Presupuestó ; 'Ejercicio' 
1959T1960. '-LOrdenbde Disposición • dé ’‘Folíelos’ 
N» -74. . ■ ■ '■ '■ ‘ ■’ ’•

Art. 2?..— Comuniqúese,-'publíqúese', insérte1- 
se-en el Registró Oficial-’y archívese.'-"'1
u .-i:./- - ■’/ ■■/•

. BERNARDINO BIELLA... _.r -
JULIO •:A.( BARBARAN ALVARADO.

Es copia: . ... , ; .....
Rene ■ Fernando Soto .- i i •

Jefe ..de. Despacho de Gp.biernp,. J. e„I. Pública'

EDICTOS DE' MINAS: .

• N? 5360.,—í: Sqlicitud.-de, permiso.,para cateo; 
de sustancias de Primera.! y > Segunda- Catego--.- 
ría en una zona de.DosvMil Tlectáieas/ ubi,-.: 
cadas, en el Departamento Santa-, Victoria,; ípre

Cincuenta.Mil


bou™ OFICIAL' SALTA, PBBR1R0 í? BE 1,660 129’

sf ntada por la señora María Iriarte de Gon„ 
zález1 Rioja, en expediente N’ 2603—I, el día 
Veinte y Cuatro de Octubre de 1957, horas 
once;— La Autoridad Minera Provincial noti
fica'a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den

La zona solicitada se 
forma: Se toma cu- 
el centro del pueblo 
3.500 metros al Este 
partida, desde el ¡cual

tro del término de Ley; 
describe en la siguiente 
mo punto de referencia 
de Acoyte, y se miden 
para, llegar al punto de 
se mielen 4.300 metros al Norte, 2.000 metros 
al Este,. 1Ó.000 metros al Sud, 2.000 metros 
al Oeste, y por último 5.700 metros al Nortc, 
paral cerrar el perímetro de la superficie, so
licitada.— Inscripta gráficamente la zona so„ 
licitada, resulta superpuesta en 186 hectáreas 
a los cáteos 2791—G—58, 2332—G—56 y, en 
103 hectáreas al cateo Expte. 64081—G—56. 
Dentro de la superficie libre restante, se, cr- 
cuentran ubicadas las minas “San Cayetano? 
Expíe. 1712—G—58 y el punto de manifesta
ción de descubrimiento de la mina. “María 
Marquesa”, 2537—G—57.— a lo que se -pro
veyó.— Salta, Octubre 14 1959.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial, y fíjese car 
tel aviso en las puertas" de la Secietaríá de 
conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta, su oportunidad. — 
Luis Chagra, Juez 
de Salta.— Lo que 
tos.

Salta, Febrero 10 
ROBERTO A. DE

Sud, 5.Ó00 metros al Oeste, 4.000 metros aj- 
Norte y 500 metros al Este, formando un rec
tángulo de 2.000 hectáreas. Inscripta gráfica
mente "la zona solicitada resulta libre de otros 
pedimentos mineros y no está situada dentro 
de la zona de Seguridad.

A lo que se proveyó. Salta, Agosto 10 de 1.959 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial j 
líjese cartel aviso en las puertas de la Secreta- , 
ría de conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código 'de Minería. Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.

Lo que se hace seber a sus efectos.
Salta, Diciembre, 2 de 1.959. '
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 3 — al — 16 ■— 2 — 60 —

Aguas,
S.R.IlJ t: 

co icesión 
a do\aci<   — _ -----
o L: .| C .ndelaria (ma rgen

------ , |1 Canal T ~ ’T--------  
ter TEMPORAL-EMEb 

. inmueb 
icado en

del Código de 
MAREMANA 
miento de

• irrigar con ur
derivar del ‘ ri 
quierda) por i

de 80 lías, de 
tro N’ 368, ul! 
La Candelaria,

Salta, Enero
Adm

de 
nistr

e) 11 al 24|2|60:

/n’ 5305 — ¿EF

ere hace sat 
me solicitado 
le agua púbi ca para 
n de 42 1 |pe jundó, a

que LA 
otorga-

iz-
La Maremáná, carác_ 
DUAL, unalj superficie 
e “LA CRUZ’ '\ 
Zalazar Depalrtamento

’, catas-

.LICITACIONES P U BLICAS:

de 
se

Minas de la Provincia 
hace saber a sus efc<_

1960.de
LOS RIOS, Secretario, 

e) 12 al 25|2|60.

XN’ 5.182 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en Una zona de dos mil hectáretas ubicada en 

el Departamento de Los Andes presentada por 
el señor César D. Mena Garzón; en expedien
te N» 3.37 — M — el día cinco de junio de 
1.959, horas once y cuarenta. La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley.

La zona solicitada se describe en la siguien
te forma: UBICACION Pto. de referencia 
Cerro El Remate, de ahí se seguirán 500 me_ 
tros al Oeste, 36.000 metros al Sud, 1.000 me
tros al Este, donde fíjase el punto de partida.

De ahí 2.220 metros al Oeste, 9.000 metros 
al Sud 2.220 metros al Este y 9.000 metros 
ni Norte, con una superficie de 1.998 hectá
reas. Inscripta gráficamente la superficie so- 

. licitada eñ el presente expte. resulta super
puesta en 330 hectáreas aproximadamente 
al cateo tramitado'en Expte. 3.121 — B 59, 
quedando una superficie libre aproximada a 
1.670 hectáreas que no está1 comprendida den
tro de los límites de la zona de Seguridad.

A lo que se proveyó. Salta, Setiembre 17 de 
1.‘959. Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial, y fíjese cartel aviso en las puertas dé 
la Secretaría, de conformidad con lo establecí 
do por el art. 25’ del Código de Minería. No- 
tifíquese y resérvese hasta su' oportunidad.

Luis Chagra, Juez de Minas dé la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 18 de 1.959.

/ ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secrtário.
,/ e) 3 — al — 16 — 2 — 60 —

f*N’ 5.369 — AGUA Y ENERGIA ELECTRI
CA — LICITACION PUBLICA N’ 1/60/SN --

Llámase a Licitación Pública para el dia 
21 de marzo de 1.960 horas diez (10), para con
tratar la ejecución de las Obras Civiles de la 
Estación Transformadora ‘‘Salta”, (Prov. Sal_ 
ta) cuyo presupuesto oficial asciende a $ .. 
2.150.000.—%.

La documentación puede ser consultada 
y/o adquirida en $ 200.—en las Oficinas 
Jefatura Zona Norte citas calle Bolívar 
San Miguel de Tucumán y Jefatura 
Salta sitas Buenos Aires 155 Salta,.

La presentación 
tura se hará el día 
nás Jefatura Zona 
ción antes indicada 
ib de Zona Norte.
Ing. Martín Malinan Jefe Zona Norte.

e) 15 — 2 — al — 8 — 3 — 60 -

1.150 
Obras

aper- 
Oíici-

de las ofertas y su 
y hora fijados, en

Norte citas en la Direc- 
Ing. Martín Malinan Jc„

EDICTOS CITATORIOS

Expte. N’ 3296|P|59.— s. permiso 
p. 150|2— -EDICTO CITATORIO.— 
efectos establecidos por el Art. 183

N’ 5362 
REF: 

precario 
A los

del Código de Aguas, se hace saber que Mi„ 
guel Pérez Prior tiene solicitado un permis-> 
l'irecario sujeto a revocación en cualquier rno 
mentó, sin indemnización de ninguna natura 
leza, sin perjuicio de terceros dejando esta
blecido que ello no implica concedei- ni reco
nocer derechos, sino un permiso 
giaciable, para lá utilización de un 
26,25 l|segundo a derivar del Río 
mediante el canal Las Maravillas

inmueble Frac- 
• Palmarcito” y

26, 27 y 35, ca„ 
5-159 y 346J, r°s

1960 
’acíó

Ex]

General de Aguas

en forma 
caudal de 
Colorado, 

por bom-
beo, para riego de 50 Has., 
ción de la Finca “Palmar”, 
“Rosario”, Lotes Nos. 24, 25, 
tastros Nos. 5392, 5457, 5448,
pectivamente, ubicado en el Departamento ce 
Oran y de acuerdo a lo establecido en el Art. 
13 del Código de Aguas.

Salta, Administración Gral. de Aguas
e) 12 al 25|2¡60.

N? 5.181 — Solicitud de permiso para cateo 
d¿ tsus'tanci'as de primera y segunda catego
ría en una zona de dos mil hectáreas: ubica
das en el Departamento de Los Andes .presen
tada por la Srta. Eiina Steila Mendoza, en ex
pediente N’ 3 038 — M el día Veinte y seis 
de•’ diciembre de 1 958, horas diez y quince 
minutos. La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren con algún dere_ 
cho para que lo hagan- valer, en forma y- dentro 
del término de Ley: La zona solicitada se des 
cribe en la siguiente forma: Punto re Refe
rencia y de' Partida ; De la Cumbre Norte del 
Cerro Cortaderas se seguirán 6.500 meteos al 
Sud donde se ubicarán, el punto de partida, 
de ahí 4.500 metros al Este, 4.000 metros al

Zn« 5357 — REF: Expte. N’ 3680¡S;59. CE
SAR S. SARAVIA s. o. p. 152¡2.— EDICTO 
CITATORIO.

A los efectos establecidqs por el Código de 
Aguas? se hace saber que César Salvador Sa 
ravia tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 147 l|segundo a derivar del Río 
Pasaje (márgen derecha), mediante un Canal 
Comunero, con carácter Temporal-Eventual, 
una superficie de 280.000 Has. del inmueble 
denominado “Buena Vista” o “El Mollar” o 
“Moro Muto”, Catastro N’ 989, ubicado en el 
Galpón, Departamento de Metan.

Salta, Administración Gral. de Aguas
• e) 12 al 25|2¡60. -

N’- 5346.
REF.: jBxpte. N’ 2033|L|59. s.o.p. 150|2. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350

te. N’ 3943|L|59 s, ins- 
, _ ediqto cita- 

183 del
cripción Agua s Pr vad .s.. sn|.o deJ

lace saber jqt.e Delfín
5 ante esta, Adminis-

TORIO — (El cum; ijim 
Código de Ag uas se

' solicitarLisardo tiene solicitar . ____ _________ ——
tración media ite expe iente N’ 394 !¡L|59, la 
inscripción como PfiVí 
manantiales aenominac
“Lomas Cortas”, ‘jLas -_____ , __-
Cañas”, con lis. que ii riga el inn.úrble
Cañas”, catasiro- N’ 3 
partamento de Guachii 
positivo y del

Salta, Adminístratelo
catastro

N’ 5303 —

das las agjua 5 de los 
is “Alto dél T----
Chozas'’ j} Río

3, ubicado 
as; al solo 
de Aguas.

> i Gral. de
e) 5

Tapado”, 
“Las 
"Las 

; eiji el DeM 
iecto im-: e

Aguas.
' 18|2¡60.

REE 
agdo. 13554|48.— s; . 
TATORIO.— En ctmí

Código c

¡3691¡P|58 yExpte. N’ !
. 143|2.— EÍDljCTÓ Cí- 
imiento
3 Aguas, se 
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clones asignadas se reajustarán proporcional
mente ..entre todos los regantes del Sistema 
a medida, que desminuya los caudales del cita
do río.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 4 al 17)2)60 

/N» 5292 — REF: EXPTE. N’ 1509|B|57. — s. 
* r.p. 14912.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Vir
ginio Barazzuol tiene solitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
dotación de 5,78 y 3.15 Ijsegundo, a derivar 
del río Salado (márgen izquierda) por las to
mas Principal y Eventual, con superficie de 
11 y 6 Has. del inmueble “Fracción IV" de la 
Finca Los Nogales, catastro N’ 2241, carácter 
Permanente y a Perpetuidad y Temporal E- 
ventual respectivamente, En época de 'estiaje, 
tendrá derecho a un turno de 22 horas 2 mi 
ñutos y 30 horas, en un ciclo semanal por la 
toma Principal y Eventual; con la mitad del 
caudal de ambas tomas.
ADMINISTRACION GÉNERAL DE AGUAS.

SALTA,
e) 4 al 17|2|60

AVISO

S E C C I ® W J U D 3 C I A L ,

EDICTOS SUCESORIOS:

/ N» 5380 — SUCESORIO; Adolfo Domingo 
Torino, Juez del Juzgado de 1!-' Inst. 3“ Nom. 
C. y C., cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de doña Herminia Chc- 
cobar, por el término de 30 días.

Secretaría, 2|12|59.
• AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 17|2 al 31¡3|60.

/ N’ 5372. — SUCESORIO: RICARDO VIDAL 
' IRIAS, Juez del Juzgado de 1!J Instancia 2''- 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la su_ 
cesión de don RAFAEL FIGUEROA. Saitu, 
29 de diciembre de 1959. ANIBAL URRIBA- 
RRl, Escribano Secretario.
/ e) 15-2 ai 29-3-50

¡7 N’ 5366 — El Juez de 5» Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de: Nemecio 
ó Demecio González, y Beatriz Toledo de Gon 
záléz.— WALDEMAR SIMESEN, Secretar!*.

e) 12¡2 al 28)3)60.

tf N’ 5365 — SUCESORIO.— Dr. Rafael An„ 
gel Figueroa, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil _y Comercial Cuarta Nbminación, ci
ta y emplaza a acreedores o herederes que se 
consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de José Viñals Puig, por edictos que 
se- publicarán durante treinta días en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño.— Salta, Febre
ro 10 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 12)2 al 28)3)60.

/ N’ 5353. — SUCESORIO. — El doctor Adol 
fo D. Torino, Juez de 1? Instancia en lo C. 
j C. de 3? Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DIO- 
NICIO DE LA FUENTE, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, Febrero 9 de 1960. AGUSTIN 
ESCALADA YRIONDO, Secretario.
e) 11-2 al 25_3-60 

/N’ 5330 — El Señor Juez de Primera Instan- 
” cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores del DR. ANTONIO SERAPIO POR
TAL, para que hagan valer sus derechos. — 
Salta, nueve de febrero de 1960.
Dr Manuel Mogro Moreno

Secretario
e> 10-2-60 al 24)3160

■ . §AL?A, j? gg J.SGtf

¿N» 5314 — SUCESORIO. —. El Señor Juez de 
’l» Instancia 5’ Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por treinta, días a herederos y a- 
creedores de don Jovino Herrera para que se 
presente a juicio a hacer valer sus derechos.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Octubre 5 de 1959. *
e) 8-2 al 22-3-60

5313 SUCESORIO: — Adolfo D. Torino, 
'Juez del Juzgado de 1’ Instancia 3’ Nom. C.

y C., cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de Dolores Arnau de Barrios, 
por el término de 30 días.

Secretaría, 9 de diciembre de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 8-2 al 22)3)60

5312 — SUCESORIO; Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de 1* Instancia 3’ Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de; la sucesión de Jo
sé Illescas Torrecillas.- por el término de 30 
días.

Secretaría, 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 8-2 al 22)3)60

/
* N’ 5274. — EDICTOS. — El señor Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación en Iq 
Civil y Comercial, doctor Antonio José Gómez 
Augier, cita y emplaza por el término de 30 
días a heiederos y acreedores del señor Mi
guel Navarro Ponce. — Salta, 3 de diciembre 
de 1959. — WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario. e) 2-2 al 16|3|G0

>N’ 5258 — .SUCESORIO: El Señor Juez de 5’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de CELESTI
NA ROSARIO DE ZAVALA. — Queda habi
litada la feria. — Salta, diciembre 31 de 1959 

Waldemar Simesen
Secretario

e) 25-1 al 8)3)60

5257 — SUCESORIO: El Señor Juez de 4’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DO
MINGO FLORES. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, diciembre 29 de 1959 
DR. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario 
e) 25-1 al 8)3)60

/N~ 5256 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
2’ Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jo
sé Antonio Correa. -- Queda tn-militada la fe. 
ria. — Salta, Noviembre 24, de 1959.

ANIBAL URR1BARRI
Escribano Secretario

/ e) 25-1 al 8)3)60

N» 5255 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2’ 
Nominación C. y C. Cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Bel- 
da Catalina y Miguel Gudelio Moreno.— Que
da habilitada la feria. — Salta, diciembre 31 
de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario
e). 25-1 al 8)3)60

5254 — SUCERIO: El Señor Juez de 1’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Francisco 
Rodríguez. — Queda habilitada la feria. — 
Salta, diciembre 31 de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar
Secretaria

e) 25-1 al 8|3¡60

/^N’ 5.241 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Felipe 
Ortíz y Faustino Ortíz, a fin de que hagau 

valer sus derechos, se habilita la ferias dei 
mes de enero para la publicación de los edic
tos.

Salta, Diciembre 4 de 1.959.
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Srio. 

e) 20 .— 1 — al 3 — 3 — 60 —

fe^N’-5215. — SUCESORIO. — Rafael Angel 
Figueroa, Juez, de Primera Instancia 4’ No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza a herederos y acreedores de MIGUEL 
NAVAMUÉL, para que dentro del término do 
treinta días comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Habilítase la feria, del mes de enero 
para la publicación de los edictos. Salta, di
ciembre 30 de 1959. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.
Í2¡1 al 22)2)60

N’ 5214. — SUCESORIO. — José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de 1» Instancia 2’ Nomina
ción Civil y Comercial, cita y empalza a los 
herederos y acreedores de LORENZO PADI
LLA para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Habilítase la feria del mes de Enero para la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 30 de 
1959. ANIBAL URRIBARI, Escribano Secre
tario .
12|1 al 22|2|60

/N’ 5.212 — SUCESORIO : El señor Juez 
de 14. Instancia 54. Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de don Julio Martínez, ha
bilítase feria del próximo mes de enero. Salta, 
diciembre 29 de 1.959. Waldemar Simesen. 
secretario.

e) 8 — 1 — al — 18 — 2 — 60 —

5211. — EDICTOS. — El doctor Antonio
Gómez Augier, Juez de l9 Instancia 54 No

minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del causante PEDRO 
SILVESTRE para que hagan valer sus de
rechos. Se habilita la feria de enero para 
las publicaciones. Salta, 31 de diciembre de 
1959. WALDEMAR A. SIMENSEN, Escriba
no Secretario. e) 7)1)60 al 3.7)2,60
-------------------------------------------------------------:---------,

TESTAMENTARIO:

/N’ 5361 — TESTAMENTARIO: El señor 
Juez en lo Civil y Comercial 4“ Nominació u, 
cita, llama y emplaza por treinta días a he • 
rederos, legatarios y acreedores de Monseñor 
Juan Lo Giudice.

Salta, 10 de Febrero de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta_ 

rio.
e) 12)3 al 28|3|60.

/N’ 5.245 — TESTAMENTARIA : El Juez de 
Paz Propietario de Chicoana, Oscar A. Rocco, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de Dña. 
.Encarnación Pérez, por el término de 30 días 
mediante edictos que se publicarán en “El Bo
letín Oficial” y “Foro Salteño”.
OSCAR A. HOCO, JUEZ DE PAZ, Propietario 
Chicoana. — 30)11)59.

e) 21 — 1 — al — 4 — 3 — 60 —

REMATES JUDICIALES

/n* 5385 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLES 
EN ESTA CIUDAD. — El día 11 de Marzo 
de 1960, a horas 17, en mi .escritorio: Sar
miento 548, Ciudad, remataré con BASE de 
$ 6.133.32 m|n., o sea por las dos terceras 
partes de su valor fiscal, el inmueble desig_ 
r-ado como lote 12 del plano 1673, con frente 
a calle Alvarado N’ 1475, entre Lamadrid y 
General Paz, con una Sup. de 185.25 mts.2., 
y con edificación. En caso de que el produci
do de la venta no fuere cantidad suficiente 
para responder al capital que se reclama en 
el presente juicio, sus intereses y costas, en 
ol mismo acto subastaré con BASE de $ 
6.933.32' m|n., .equivalentes a laé dos terceras
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partes de su valor fiscal, el inmueble con 
edificación designado en el mismo plano co
rno lote 13, ubicado sobre calle Alvarado N9 
1.467 con superficie1 de 214.20 mts.2., N. Czt.: 
Tart. 22’414, Pare. 14 y Part. 22415 Pare. 15, 
Gire. 1, Sec. E., Manz. 9a., respectivamente. 
Por) títulos reg. a Folio 258, bis, As. 2103, Li
bro C de Tít. de la Cap., corresponden a Dfia. 
María Torres Frías, pero en el juicio-testamen 
tario de la ‘misma le fueron adjudicados a 
Dñá. Enna Montero de Montagna, encontrán
dose pendiente de inscripción la respectiva 
hijuela. En el acto 20 o|o de seña a cuenta 
del precio. Comisión de arancel a cargó del 
comprador. Edictos 15 días en.B. Oficial é In 
transigente. Ordena Sr. Juez de 1® Inst. C. 
y C., 4® Nom. en juicio: “BAIO, Cayetano 
vs. Montagna. Antonio y Enna M. de.— Eje
cutivo.
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS, Martí 
llero Público. T. E. 5076.

j ’ e). 17|2 al 10|8|60.

los interesados. El. comprador -abonará en el 
acto de remate el 30% del precio, saldo una 
vez aprobada, al subasta por el señor Juez 
que entiende en la causa. ORDENA el señen' 
Juez de 1? Inst. en lo Civ. y Com., 1® Nom. 
en los autos: Ejecución Prendaria - SAICHA, 
José Domingo vs. BULO GARCIA,- Jorge Ed
mundo - Expte. N9 39095)59-’. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos p'-r 
ti es días en los diarios Boletín Oficial y n.l 
Tribuno. JULIO CESAR HERRERA, Martí, 
ilero .Público, Urquiza 326, Teléf. 5803, Salta.

e) 15 al 17|2¡€0

chivado en 
frente, a ls

la Él G 
callé' B ]

I. bajo el 
Igrano, enti

San Martín; EXTENSION 9.
de fondo 1 o 

3. LIMITES- 
. con la fr:

55 |mts 
le 528 ir

17, ]¿1 £ 
fráccioi < 

la calle B ilgranL 
TASTRALj Dp]t'o- 
Parcela 15, Partlé 

inscriptos el folié J
5 R. 1. £ an Mart 
? 8.866.66 m|n]

frente por 
superficie 
la fracciór 
E. con las

:N9 49,. con 
é España, y 

mts. de
> seá úna

a.1 N. con

60

.cción 15, al
es 7 y 8 y 
VOMENCLÁIT
San Martín',

Partid i -N9 5388. | r.
’• 58, asiento i 2,
n. BASE DE

i?.

peste con 
JRA CA- 
Manz. 41, 
11TÜLGS:

del libro 
VENTA*

JOSE ALBERTO CORNE- 
— DERECHOS ’-í ACCJLO- 
1.900.— El día 9 de Marzo 
lloras, en mi escritorio;

Ciudad, .Remataré con la 
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las dos terceras partes ile 
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le 
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*N9 5384 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL, — DERECHOS Y 
ACCIONES.— El día 26 de Febrero de 1960, 
a horas 17, en mi escritorio: Sarmiento 5'48, 
Ciudad, remataré SIN BASE los derechos y 
Acciones que, tiene don Juan Carlos Ca.dú en 
Ja1 Empresa “Mazzotta y Cadú" S. de Resp. 
Ltda., cuyo contrato soéial está registrado al 
Folio 23 del Libro 26 de C. Sociales. En ol 
acto 30. o|o de seña a cuenta del precio. Co. 
misión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos ocho días en' B. Oficial e 
Intransigente. Ordena Sr. Juez de 1® Inst. C. 
y! C., 2» Nom. en juicio.: "Ovejero Paz, Julio 
vs. Cadú, Juan Carlos. Ejecución de planilla 
de gastos realizados en juicio; Cadú y Fer
nández Alias Soc. Colect. vs. Piatelli Joaquín 
Alberto y Diemar: Emb. Prev. Expte. 24.803. 
MIGUEL A. GALLO ’ CASTELLANOS, Marti
liero' Público. T'.’ El 5076.

f e) 17 al 26|2¡60.
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X N9 5.383 — Por : Julio César Herrera.
Judicial — Uu terreno — BASE $ 933.32)% 

El día 11 de marzo de .1.96.0, 
en mi escritorio de. calle Urquiza 
Ciudad, remataré con la BASE de Novecientos 
Treinta y Tres Pesos Con Treinta ~ ~
tavos Moneda Nacional ($ 933.32%.), o sea 
el equivalente de las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, Un Inmueble, ubicado en 
ésta ciudad, en ¿Pasaje a Chachapoyas. Co
rresponde esta propiedad a doña Martina Ba
dinas de Terraza, por títulos que se registran 
ál folio 49, asiento 1 del libro 186 del R. I. 
de la Capital. Nomenclatura Catastral Parti
da N9 7’. 947 Sección A, Manzana 81 b, Par
cela 16 a. Medidas según títulos: Frente 8.94 
mts.; contrafrente 8 mts.; fondo costado nor
te 22.72 mts.- costado Sud 24;40 mts. Sup. 
total 188.52 m2. Linderos; Norte: fracción 
B; Sud : con prop. de la Sra. de Terraza; 
Este : Natividad Cámacho y Oeste: Pasaje 
a Chachapoyas. El comprador abonará en el 
acto del remate el 30% del precio cómo seña 
Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N9 1 en los 
autos : "Ejecución Prendaria, Fernández An_ 
'tónio vs. Martina Salinas de Terraza y. Vi
cente Terraza (Expte. - N9 1.848/58”; Edictos 
por quince días Boletín Oficial y El Intransi
gente. Comisión de Ley a cargo del compra
dor. J. C. Herrera, Mart. Púb. Tel 5.803.

e) 17 — 2 — al — 10 — 3 — 60

a horas 17,
326 de esta

y Dos Cen_

ZN9 5371. — POR: JULIO CESAR HERRE..
RA. — JUDICIAL — UNA HELADERA “BiRr

‘ BER” — BASE $ 11.560.— M)N. — El día 26
‘ de Febrero dé 1960, a horas 17, en mi escri-
, te rio de calle Urquiza N9 326 de esta ciudad,
I remataré con la BASE- de ONCE MIL QUI

NIENTOS SESENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 11.560.—%.), Una Heladera Mar- .

: CA BIRGER, modelo 6 pies C. A. N9 5563.
■ Encontrándose la misma en poder fiel depo-
: sitarlo 'judicial, sito en calle Florida 56 de 

esta ciudad, donde puede ser revisada por

N9 5364 — Por: 
JO — JUDICIAL 
NES — BASE $ 
de, 1960 a las 18 
Deán Funes 169, 
BASE de Un Mil 
Nacional, o sean
la, valuación fiscal y 
condominio, los derechos y. acciones que 
corresponden a don Leandro Cata, sobre 
inmueble ubicado en calle General Güemes
entre íbazeta y Pasaje Cap. J. A. Ruiz, indi
vidualizado como lote “A” del plano N9 1514 
del Legajo de Planos de la Capital, el qi.e 
mide 10 mts. de frente por 33.70 mts. de fon 
do. superficie 337 mts2., limitando al Norte 
con propiedad que es 
Ligarán de Manazza; 
de don Jaime 
calle General 
dad de doña 
según título
1 del libro 113 de R. 1. 
tura Catastral; Partida 
cal ? 5.700.— Sección G— Manzana 
cela 9a— El comprador entregará 
del remate el treinta por ciento 
de venta y a cuenta del mismo, el
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N9 2, en juicio: Ejecutivo —José Marinare 
vs. Leandro Cata, Expte. N9 3152)59.— Comí 
sión de’arancel a cargo del comprador.-— Edic 
tos por 15 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y 3 días en El’ Intransigente.

e) 12)2 al 7)3|60.

Z N9 5352. — POR JUSTO C. FIGUERO'A 
CORNEJO. — JUDICIAL - SIN BASE. — 
MAQUINA CORTADORA DE MAMBRE EN 
BUEN- ESTADO. — El • día 18 de Febrero de 
1960 a horas 17.30, en-mi escritorio de rema. 
tes de la calle Buenos Aires N9 93 de esta 
ciudad, REMATARE SIN BASE Una Máqui
na cortadora de fiambre marca “IRIS” núme
ro 50.642 en buen estado de funcionamiento 
la que puede ser revisada por los interesados 
en el local que ocupa la Pizzería y Rosiseria 

. “LA IDEAL” en al calle Güemes N9 595 do 
esta ciudad donde está en poder del deposi
tario judicial de la misraaa señor Salomón 
Bass. Ordena el señor Juez de Primera Ins
tancia y Cuar.ta Nominación, en lo Civil y 
Comercial en los autos “ALONSO MANUEL 
vs. BASS SALOMÓN” Ejecutivo Expte. N9 
24.123)59. En el acto de la, subasta el 30% 
del precio x como seña y a. cuenta del mismo. 
Edictos por cinco días en los diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente. Comisión de Ley 
a cargo del comprador. Justo F. Figueroa Cor
nejo, Martiliero Público. e) 11 al 17|2|60

/N’ 5208. — POR AR1STOBULO CARRAL - 
JUDICIAL - INMUEBLES EN TARTAGÁL - 
CON BASE. — El día Jueves 3 de Marzo de 
1960, a las 17 horas, en mi escritorio de la 
calle B. Mitre N9 447 de esta ciudad, venderé 
eñ subasta pública, al «mejor postor y con 
las bases que en cada caso se determinan 
equivalentes a las 2|3 partes del valor fiscal, 
los siguientes inmuebles con todo lo edifica
do, clavado, ■ plantado, cercado y adherido al 
suelo, ubicados en la ciudad de Taratgal y 
de propiedad de la firma demandada;
1’ FRACCION DE TERRENO designada se

gún su título con el N9 16. del plano ar-

-, 11.55 mt¿.
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i S O. 1n ten
284.35 mts2.; _________.
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NOTIEICACli )N DE SENTENCIA
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’ Carlos vs, 
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SECCION AVISOS :

ASAMBLEAS

que se consideren con derecho sobre el in
mueble objeto del juicio,' finca "Pajita”, niñ
eada en el partido San Carlos, departamento

Rivadavia, banda sud, con extensión de 2.130 
metros de frente por 4.330 metros de fondo 
y limitada: norte, río Bermejo, sud, finca “lúa 
finca “Siberia” de Laureana de Juárez y oes
te con Villa Petrona de Antonio Cucchiaro. 
Catastro N’ 152. Salta, Febrero 9 de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretrio.

e) 11-2 al 11-3-60

‘N’ 5315 — CITACION A JUICIO. — El Señor 
Juez de 1* Instancia 5’ Nominación C. y C. 
en juicio N’ 4221 ‘“Ordinario: Escrituración 
Pedro Ibañez vs. Pedro Apaza", cita al deman
dado por veinte días para que comparezca a jui

cio a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de tenerle como defensor al Señor De
fensor de Pobres y Aucentes. — Asimismo se 
le notifica que por Expte. N’ 4222 "Embargo 
Preventivo Pedro Ibañez vs. Pedro Apaza”, se 
ha trabado embargo sobre un inmueble de su 
propiedad, con título a folio 237, asiento 4 del 
libro 115 de la Capital, catastro N’ 22.075 has
ta cubrir la suma de ? 104.000.- m|n.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
su efectos.

Salta, Noviembre 12 de 1959.
e) 8-2 al 8|3|60

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

5..379 — Herberte Concha Arredondo, 
♦'Escribano Público Nacional? titular del Regis
tro N’ 15, con Oficina en la ciudad de Metá-r., 
Avenida 9 de Julio N’ 470, AVISA : Que con 
su intervención, la señorita Asunción. Fernán
dez, domiciliada en calle Avellaneda 24. cua_ 
dra de la misma ciudad vende a don Gerardo 
García, domiciliado también en la cuadra de

cálle Avellaneda de la ciudad de Metán 
el Negocio de Almacén y Ramos Generales, 
de su pertenencia, sito también en 2». cuadra 
de calle Avellaneda, de Metán. Las reclama
ciones se harán dentro del término de Ley al 
Escribano actuante. .Metán, Enero de 1..96O. 
HERBERTO CONCHA ARREDONDO, Escri
bano Público.

e) 17 — al — 23 — 2 •— 60 —

«^N’ 5349. — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO. —i Se comunica que la firma “CIARDí.T- 
LLI, ALONSO Y CIA. S.R.L.” transfiere su 
negocio de confecciones en general, bonete: ía 
y camisería, denominado “ARTHOM” e ins
talado en la calle Alberdi N’ 82 de esta ciu

dad de Salta, a favor de la firma "SELIM, 
JOSE ISSA Y CIA. SOCIEDAD COMERCIAL 
COLECTIVA”, con domicilio en el pueblo de 
El Galpón de esta provincia, la que se hace 
cargo del activo y pasivo. Para oposiciones, 
dirigirse al Estudio del abogado Ernesto Faz 
C'naín, calle Zuviría 492 de esta ciudad de 
Salta. e) 11 al 17|2|60 

«Óí’ 5.382 — CONVOCATORIA: Centro de 

Comerciantes, y Productores de Frutas y Hor 
talizas de Salta.

De conformidad a lo establecido por el art. 
13 de sus Estatutos, convoca a sus asociados 
en el local de Urquiza 320, el día 26 del co
rriente, para la elección de su nueva Comisión 
Directiva, por un período legal. 
GERMAN VELAZQUEZ, Presidente.

e) 17 — 2 — 60 —

y-o 5.378 — TIRO FEDERAL DE TARTAGAL 
(CLUB DE GIMNAC1A Y TIRO)

CON VOCATORIA;
Señor Socio

Presente
De n/m consideración :

En cumplimiento de las disposiciones 
Estatutarias, cítase a Ud. a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se llevará a cabo el día. 
3 de marzo venidero, en el local de la Secre
taría de la Institución, sito en Giiemes 156 de 
esta ciudad a horas 21.— con el objeto de tra
tar el siguiente :

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y consideración del Acta ante 

rior.
2’) Lectura y consideración de la Memoria, 

Inventario y Balance General,
3”) Elección de dos socios para que conjun 

tamente con el Presidente y Secretarlo 
firmen el acta en representación de la 
Asamblea.

4’) Elección de. los miembros de la Comisión 
Directiva:

1 Presidente;
1 Vice-Presidente;
1 Secretario;
1 Pro-Secretario;
1 Tesorero;
1 Pro„Tesorero;
5 Vocales Titulares y;
5 Vocales Suplentes. .

5’) Elección de los miembros del Organo de 
Fiscalización;

2 Titulares y;
1 Suplente.

6Q) EJ acto se llevará a cabo a la hora fija
da, al no haber número suficiente, se 
esperará media hora más, cumplido ese 
plazo, se constituirá en Asamblea con el 
número presente de asociados.

7”) De forma.
Sin más Saludamos a Ud. muy atte. 

SANTOS VELAZQUES, Secretario.
JUAN J. GUZMAN, Presidente.

e) 17 — al — 19 — 2 — 60 — ■

f N’ 5..37T — CENTRO DE EMPLEADOS Y
O. DE COMERCIO — Filial Salta — 

CONVOCATORIA A.ELECCIONES Y ASAM
BLEA ORDINARIA —

La Cf. D. del Centro de Empleados y O. 
de Comercio dando cumplimiento al art. 26’ 
Estatuto convoca al Gremio a elecciones par

ciales de Comisión Directiva los' días 11 de 
marzo de 14.30 a 21.30 y el 12 de marzo de 
.8 a 18.30 horas del corriente año para elegir 
•Jos siguientes cargos ;

Secretario General, por dos años. 
Tesorero, por dos años.
Pro-Tesorero, por un año p/completar 
mandato.
Vocales titulares: Tercero Cuarto y 
Quinto (3) por dos años 4 Vocales Su- 
plent.es por un año.

En cumplimiento del art. 53’ de los Esta 
tutos se convoca al Gremio a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se realizará el día 15 de 
marzo del cte. año a horas 19.30 en n/sede 
Social: de calle Alvarado 921, para considerar 
la siguiente :

ORDEN DEL DIA
1’ Punto : Elección del Presidente de la A- 

samblea y dos Secretarios.
2’ Punto : Elección de dos asociados para 

suscribir y aprobar el Acta con
juntamente con el Presidente de 
la. Asamblea, el Secretario Gene
ral y el Sub-Secretario de la ln, 
titución.

' 3’ Punto : Memoria y Balance del ejercicio 
vencido año 1.959.

4’ Punto : Elección de tres Revisores de Cuen 
ta titulares y dos suplentes.

5’ Punto : Posieioón de los cargos de los 
nüevos miembros electos de la 
C. Directiva.

Salta, Febrero 11 de 1.960.
HECTOR FERNANDO MAZZA, Secretario Gral 

• ■ e) 16 — al — 22 — 2 — 60 —

/ FE DE ERRATAS

F E D~E ERRATAS:
Déjase establecido que en los ejemplares 

de los Boletines Oficiales N’ 6.071 y 6.072 de 
fecha 5/febrero/1.960 y 8/febrero/1.960 res- 
pecíívameñte, se han deslizado los siguientes 
errores :

Boletín N- 6.071 — Contrato Social, bole
ta N’ 5.304 : Página N’ 323 a 324, los verda
deros nombres son: Vicente Nazr y Ricardo 
Díaz Rauch y no Vicente Narz y Ricardo Día”. 
Rauch respectivamente, como figuran en al
gunos artículos.

Boletín N’ 6.072 — Sucesorio, boleta N’ 
5.313, donde dice, Dolores Arnau de Barrios, 
debe decir Dolores Arnau de Borras.

LA DIRECCION.
e) 17 — 2 — 60 —

AVISOS 
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones a! BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
íties de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avises debe 
eer controlada por los interesados a fin de 
sal Aar en tiempo oportun- cualquier error en 
que se hubiere incurrido.
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CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1.960

plent.es

